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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL

1. UNIDAD O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO:
Unidad de Servicios Generales.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

Términos de referencia para la contratación de personas naturales, para el
servicio de seguridad y vigilancia para el Hospital Víctor Ramos Guardia NivelII.

3. OBJETO DEL SERVICIO:

Brindar seguridad de las instalaciones, lo que incluye las personas y bienesque se encuentren dentro del Hospital Víctor Ramos Guardia – Nivel II.

4. FINALIDAD PÚBLICA:

5.

Brindar seguridad a los usuarios y al personal que prestan servicios en el
Hospital Víctor Ramos Guardia Nivel II, así como salvaguardar los bienes que
administra el hospital, para así asegurar el normal desarrollo de actividades y
cumplimiento adecuado de sus funciones.

CARACTERÍSTICAS Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A REALIZAR
La contratación del servicio se realizará para brindar las siguientes actividades:

ERNO REGIONA
L

GO
PD
S ERA

ROSPITALAL VIC
ETARI

✓

✓

☑

☑

✓

☑

Verificar los bienes y enseres del Hospital, bajo responsabilidad.Supervisar el acceso a la puerta de los servicios (Ginecología, Medicina
General, Pediatría, Cirugía I y II, Reposo Traumashock) cuando se está
pasando visita médica.

Dar información a los familiares, sobre sus pacientes hospitalizados, que
no están orientados en que servicio se encuentra.
Controlar que no se ingrese ningún tipo de alimentos.
Informar a los pacientes que acuden de algún servicio (Ginecología,Medicina General, Pediatría, Cirugía I y II, Reposo Traumashock) elhorario de atención de la secretaria, para que puedan separar sus citasde sus exámenes.

Controlar a los pacientes internos y externos, en la entrada y salida previaidentificación.
Controlar el ingreso de 01 familiar por paciente, al área de hospitalización,de acuerdo al control de registro de vigilancia.
Brindar información al público, familiares de pacientes, en constante
disposición con el personal de área.
Control de ingreso de los familiares que acuden al nosocomio,
dirigiéndose a la visita de sus pacientes hospitalizados.
Coordinar con Servicio Social, si hay alguna cuenta pendiente de algún
paciente hospitalizado, pendiente de pago.
Registro de ocurrencias en el cuaderno de ingreso y salida de pacientes,así como altas médicas con la respectiva anotación de fecha y hora.
Siendo la hora de la finalización de la visita de familiares se invita a los
familiares a retirarse, de los servicios (Ginecología, Medicina General,
Pediatría, Cirugía I y II, Reposo Traumashock)
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Supervisar que después de la visita de familiares se invita a los familiares
a retirarse.

Apoyar en emergencia u otra puerta de acceso, cuando lo requiera el
personal de turno.
Controlar la entrada y salida al personal del Hospital Víctor Ramos
Guardia Nivel II, pidiendo su identificación con su respectivo fotocheck.
Controlar los vehículos de la institución y particulares con registro de
ingreso y salida.
Controlar los bienes y otros enseres tanto en la salida como en el ingreso.
Controlar los sobres, paquetes y encomiendas que ingresan a
institución, verificando su contenido la
Informar al momento del relevo las incidencias y ocurrencias dejadas
durante el servicio
Otras funciones que se le asigne la jefatura de la unidad

REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA
6.1. Formación Académica:

Secundaria Completa.

6.2. Experiencia general:
✓ Experiencia general de 06 meses desempeñando funciones como

vigilante en instituciones publica y/o privadas.

6.3. Experiencia específica:V
Experiencia específica de 06 meses desempeñando funciones como
vigilante en instituciones hospitalarias.

6.4. Сараcitación:

Certificados y/o cursos en vigilancia y seguridad.Contar con capacitación de mínimo 60 horas en primeros auxilios,
atención al cliente, defensa personal, manejo de extintores y planes
de contingencia y capacitación de mínimo 24 horas en seguridad
ocupacional. La capacitación debe ser efectuada por las instituciones
facultadas para capacitar, según lo indicado en el artículo 37 Decreto
Legislativo N° 1213 “Decreto Legislativo que regula los servicios de
seguridad privada".

6.5. Habilidades o competencias:
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No tener impedimento para contratar con el Estado. Sustentar
declaración jurada.

✓ No haber sido declarado en estado de quiebra culposa o fraudulenta.
✓ No haber sido condenado por la comisión de delito doloso o

conclusión anticipada o por acuerdo bajo el principio de oportunidad
por la comisión de un delito doloso. No tener deuda pendiente de pago
por sanción penal.












